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1. ANTECEDENTES

Se recibe Despacho Comisorio No. 006 proveniente del Juzgado Tercero Administrativo del
Circuito de Florencia, con el objeto de que reciba la declaración de los ciudadanos JUAN
MANUEL CASTAÑEDA MONROY y WILMAR ALFONSO BERNAL GAITÁN.

2. CONSIDERACIONES

Se avocará conocimiento de la misma y se auxiliará fijando hora y fecha para recibir las
declaraciones.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Avocar y auxiliar la comisión remitida por el Juzgado Tercero Administrativo del
Circuito de Florencia.

SEGUNDO: Se fija el veintiocho (28) de julio de dos mil diecisiete (2017) para la recepción
de la declaración de los siguiente ciudadanos:

• A las once de la mañana (11:00 A. M.) para Juan Manuel Castañeda Monroy y
Wilmar Alfonso Bernal Gaitán.

TERCERO: Por Secretaria elaborar la boletas de citación y el trámite estará a cargo de la
parte interesada en el recaudo de la prueba.

CUARTO: Comuniqúese la presente decisión vía correo electrónico al Juzgado comitente1 y
a la parte interesada2 a la prueba.

QUINTO: Una vez cumplido el objeto de la comisión devuélvase al juzgado comitente

1J03adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co

2zorrotalero.gerencia@gmail.com

BONILLA ALDANA

Juez


